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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DB SUSCRICION

En Za b a q o z a , en la Administración dol 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
CasaBal.

TRB1NTA PESKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclsmen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES,

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos do la misma provincia. (Decrelo d«28 <U 
Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que so üje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguionto.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver.'- 
acaree a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PKIE5ERA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

En los autos y expediente de competencia sus
citada cutre la Sala de lo criminal de la Audien
cia de Burgos y el Gobernador de dicha provincia, 
de los cuales resulta: .

Que varios vecinos de Roa denunciaron al 
Promotor fiscal del Juzgado del mismo nombre 
los hechos siguientes: primero, haber sido com
prendidos en cierto reparto vecinal acordado por 
el Ayuntamiento para auxiliar la construcción 

una carretera provincial, siendo asi que los 
iciantes estaban exceptuados por la ley de 
' "ir bajo el indicado concepto: segundo, 

se. t1! repartimiento por tratarse de una 
obra p*~ ncial; y tercero, haberse procedido por 
la via de apremio á hacer efectivas las cuotas 
sin haberse observado las formalidades de de
recho: . , . .

Que remitidas las denuncias á la Audiencia de 
Burgos, acordó esta dar comisión al Juez de pri
mera instancia de Roa para que procediera á 
instruir la correspondiente causa; y verificado 
esto, y hallándose practicando varias diligencias 
del sumario el Gobernador de dicha provincia, á 
instancia del Alcalde de Roa, requirió de inhi
bición á la Sala, alegando, para ello que las de

nuncias tenían por objeto oponerse á la legitimi
dad del medio acordado para auxiliar la construc
ción de la obra pública que motivó el reparto: 
que á la Administración corresponde resolver 
previamente sobre dicha legitimidad, resolución 
de la cual depende el fallo de los Tribunales: que 
á la Administración pertenece también decidir la 
cuestión prévia relativa á los supuestos agravios 
en la distribución de un impuesto municipal, y á 
los agravios comparativos con relación á otros 
contribuyentes: que la exacción delascuotas de 
prestación personal se rige por la misma base 
que las contribuciones directas: que las cuestio
nes sobre providencias administrativas en mate
ria de carreteras son del conocimiento exclusivo 
de la Administración; y por último, que los Tri
bunales no podían conocer de las denuncias 
mientras no recayera resolución administrativa 
sobre los extremos ya indicados; y citaba el Go
bernador el reglamento de 7 de Abril de 1848; la 
Real orden do 14 de Setiembre do 1849; el art. 12 
do la ley de 13 do Abril do 1877; el 54 (caso 1.") 
del reglamento do 25 do Setiembre de 1863; una 
decisión de competencia, y una sentencia del 
Tribunal Supremo:

Que sustanciado el incidente, la Sala sostuvo 
su jurisdicción fundándose en que el objeto de 
la causa es descubrir, no la legalidad ó ilegalidad 
del repartimiento, sino los abusos ó atropellos 
que á la sombra del mismo hubieran podido co
meterse, y que por su índole y naturaleza reves
tían loscaractéresde delitos, cuyo conocimiento 
corresponde á los Tribunales ordinarios, no po
diendo la Administración suscitar competencia 
en el asunto, á tenor de lo dispuesto en el caso 
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l.° del art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863: .

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comi
sión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto que ha seguido 
sus trámites.

Visto el párrafo primero, art. 54 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863, que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales, á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión prévia de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó especiales hayan 
de pronunciar: .

Visto el art. 72 de la ley municipal, que atri
buye á la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos el-aprovechamiento, cuidado y con
servación de todas las tincas, bienes y derechos 
del Municipio y establecimientos que de él de
pendan, y la determinación, repartimiento, re
caudación, inversión y cuenta de. todos los arbi
trios é impuestos necesarios para la realización 
de los servicios municipales:

Visto el art. 79 de la propia ley, que estable
ce la prestación personal para fomentar las obras 
públicas municipales de toda especie, y fija las 
reglas á las cuales ha de sujetarse:

Visto el art. 171 de la misma ley, que conce
de recurso de alzada ante el Gobernador al que 
se crea perjudicado por la ejecución dolos acuer
dos dictados en los asuntos de la competencia 
de los Ayuntamientos:

Vistos' los artículos 181 y 198 de la ley citada, 
según los cuales la responsabilidad será exigi- 
ble á los Concejales ante la Administración ó 
ante los Tribunales, según la naturaleza de la 
acción ú omisión que la motive, pudiendo los 
Alcaldes, Concejales ó asociados ser denuncia
dos y perseguidos criminalmente, siempre que 
en el establecimiento, distribución y recauda
ción de los arbitrios ó impuestos se hayan ho- 
clio culpables de fraudes o exacciones ilegales, y 
muy especialmente en los casos que enumera el 
último de los citados artículos:

Visto el art. 152, también de la ley mun:ci- 
pal, que declara aplicables para hacer efectiva 
la recaudación los medios de apremio en prime
ros y segundos contribuyentes dictados en fa
vor del Estado: .

Visto el art. 66 de la ley provincial, que atri
buye á las Comisiones provinciales la facultad 
de actuar como Tribunales contencioso-admi- 
nistrativos en los asuntos que señalan los ar
tículos 83 y 84 de la ley de 25 de Setiembre do 
1863, entro los cuales se hallan las cuestines 
relativas al repartimiento y exacción individual 
do toda especio do cargas generales, provincia
les ó municipales:

Considerando:
l .° Que á la Administración corresponde re- 

•solver en la via gubernativa, ó en la contencio- 
vsa en su caso, según las disposiciones citadas, 

si el reparto vecinal acordado por el Ayunta

miento de Roa lo fué con arreglo á la ley, tanto 
por su objeto, cuanto por la forma en que se lle
vó á efecto: , . .

2 .° Que también pertenece á la Administra
ción decidir acerca del agravio individual que 
pueda haber existido en la exacción del referido 
reparto: r

3 .° Que de la resolución que se dé á esas 
cuestiones prévias depende el fallo que en su día 
pudieran dictar los Tribunales; siendo este, por 
tanto, uno de los casos en que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar competencias 
en los juicios criminales: , .

4 .° Que una vez que se acredite gubernativa 
ó contenciosamente la existencia de un hecho 
justiciable, pueden ser perseguidos criminal
mente los Alcaldes, Concejales y asociados que 
aparezcan responsables del mismo;

Conformándome con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor do 
la Administración.

Dado en Palacio á veinte do Setiembre do 
mil ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

(Gacela 21 de Octubre de 1881)

En los autos y expediento de competencia en
tre la Sala de lo criminal de la Audiencia do 
Burgos y el Gobernador civil do la misma pro
vincia,' de los cuales resulta: , .

Que en la noche del 13 de Octubre último el 
Alcalde de Vilviestre del Pinar I) Mariano Bar
tolomé, acompañado del Secretario del Ayun
tamiento, el alguacil y dos guardas municipa
les, so personó en la posada do aquel pueblo con 
objeto de averiguar las personas que en la mis
ma pernoctaban, y si eran ciertas las confiden
cias que decía haber recibido do que en la mis
ma existían personas sospechosas:

Que habiéndosele negado la entrada cu el re
ferido establecimiento por el dueño del mismo 
Miguel Benito á no presentar autorización judi
cial, después do manifestar que él no pedia á los 
viajeros la cédula personal ni antecedentes do 
ningún genero, ni se creía obligado á hacerlo, 
como tampoco á ponerlo en conocimiento de la 
Autoridad loca), el Alcalde, después de hacer 
presentarse ante él varios de los que á la sazón 
vivian en la posada y exigirles la presentación 
de dichas cédulas, ordenó á Miguel Benito que 
le acompañase, cuya orden no fue obedecida por 
éste, imponiéndole por su desobediencia y resis
tencia á cumplir el mandato de la Autoridad la 
multa de 15 pesetas, que aquel hizo efectivas en 
el papel correspondiente; y disponiendo además 
que tanto dicho posadero como los viajeros que 
había en la casa se presentaran al día siguiente 
en el Ayuntamiento, como así lo verificaron:

Que de lo sucedido, ménos la imposición de la 
multa, dió cuenta el Alcalde al Gobernador de 
la provincia, pidiéndole mandase los tantos de 
culpa que contra el Miguel Benito resultaran al 
Tribunal competente; á lo que contestó dicho 
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Gobernador que la ley le concedía atribuciones 
bastantes para corregir y castigar los excesos y 
desobediencias á su Autoridad por parte de sus 
administrados; y que en caso de que aquellas 
ofrecieran gravedad, pasara el tanto de culpa al 
Juzgado de primera instancia respectivo:

Que en virtud de la oportuna denuncia, hecha 
al siguiente dia ante el Juzgado de Salas de los 
Infantes por Miguel Benito de los atropellos de 
que decía habian sido objeto él y las gentes que 
hospedaba en su casa por parte del mencionado 
Alcalde de Vilviestre del Pinar, so instruyeron 
las oportunas diligencias y luego causa contra 
el mismo ante la Sala de ¡o criminal de la Au
diencia de Burgos: . .

Que estando señalada dicha causa para la vis
ta, acudió el D. Mariano Bartolomé al Goberna
dor civil de la provincia para que requiriera de 
inhibición á la referida Sala; y que aquella Au
toridad así lo hizo, fundándose para ello en que 
los Alcaldes son los representantes del Gobier
no, y en tal concepto desempeñan todas las atri
buciones que las leyes les encomiendan, obran
do bajo la dirección del Gobernador de la pro
vincia conforme aquellas determinen, así en lo 
que se refiere á la publicación y ejecución de 
las leyes y disposiciones de carácter general, 
como en lo tocante al orden público y á las de
más funciones que en tal concepto se les con
fieran: en que en el hecho de que se trata, el 
Alcalde de Vilviestre del Pinar obró dentro del 
círculo de sus atribuciones sin arrogarse las que 
no le comprendían, puesto que al reconocer la 
casa de Miguel Benito, dónele como estableci
miento público ó industrial podía penetrar sin 
necesidad de autorización del Juez, ejecutaba un 
acto íntimamente relacionado con el órden públi
co, cuya conservación le estaba encomendada: en 
que si el mencionado Miguel Benito creía que la 
multa impuesta no era legal, debió alzarse de la 
providencia del Alcalde para ante el Gobernador 
de la provincia, y no acudir á los Tribunales or
dinarios que carecían de competencia para co
nocer del asunto: en que aun en la hipótesis de 
que el Alcalde hubiese incurrido en alguna res
ponsabilidad, ésta solamente seria exigible ante 
la Administración por tratarse de un asunto de 
Naturaleza puramente administrativa; y por úl
timo, en que los Gobernadores pueden suscitar 
contiendas de competencia cuando en los jui
cios criminales se conozca de un asunto expre
samente reservado á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando por la misma deba deci
dirse alguna cuestión prévia de la cual dependa 
el fallo que en su dia dicten los Tribunales or
dinarios; y citaba el Gobernador los artículos 
199, 187 y 180 y siguientes de la ley municipal, 
y el 54 del reglamento de 28 de Setiembre 
de 1863:

Que la Sala, de conformidad con el parecer 
del Fiscal, dictó auto declarándose competente 
Para conocer del asunto, fundándose en que el 
hecho de imponer el Alcalde una multa al ya 
Nombrado Miguel Benito por haberse negado á 
acompañarle constituía un delito definido y pe- 
Dado por el art. 206 del Código, toda vez que 

dicha Autoridad no podia considerar Lal negati
va sino como una desobediencia más ó menos 
grave, cuyo conocimiento correspondía respec
tivamente al Juez de primera instancia ó al mu
nicipal, por ser en el primer caso un delito y en 
el segundo una falta, pero cu manera,alguna al 
dicho Alcalde, quien debió limitarse á poner el 
hecho en conocimiento de una de las dos Auto
ridades citadas, según la apreciación que del 
mismo hiciera: en que según el art 25 de la 
Compilación de Enjuiciamiento criminal, la ju
risdicción ordinaria es la única que debe cono
cer do todas las causas criminales, á excepción 
de las sometidas al Senado, y las pertenecientes 
á la jurisdicción de Guerra y Marina; y en que 
de los autos no aparecía, ni por el Gobernador 
se alegaba, que existia cuestión previa alguna 
de cuya resolución dependiera el fallo que hu
biera de dictarse: .

Que el Gobernador, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, insistió en los 
requerimientos, resultando el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 77 de la ley municipal vigente, 
que dispone que las penas que por infracción de 
las Ordenanzas y reglamentos impongan los 
Ayuntamientos sólo pueden ser mu tas que no 
excedan de 50 pesetas en las capita es de pro
vincia; 25 en las de partido y pueb o de 4.000 
habitantes, y 15 en las restantes, con el resar
cimiento del daño causado é indemnización de 
gastos, y arresto de un dia por duro en caso de 
insolvencia; pudiendo el multado reclamar con
tra la imposición gubernativa, conforme al ar
tículo 187 de la propia ley:

Visto el art. 206 del Código penal, por el que 
se castiga al funcionario público que, arrogan- 
dose atribuciones judiciales, impusiera una pena 
con la de inhabilitación absoluta temporal, sus
pensión y multa en los casos que en el mismo 
se señala:

Visto el art. 21 de la Compilación de Enjui
ciamiento criminal, que establece que corres
ponderá á la jurisdicción ordinaria el conoci
miento de las causas criminales, cualquiera que 
sea la penalidad señalada por las leyes, sin más 
excepciones que las que en ella se establece:

Visto el art. 21 de la misma Compilación, que 
dispone que la jurisdicción ordinaria conocerá 
de todas las causas criminales, á excepción de 
las que estuviesen reservadas al Senado, y de 
las que expresamente se atribuyen en dicha 
Compilación á las jurisdicciones de Guerra y de 
Marina: _

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, según el cual los Gobernado
res no podrán suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por 
la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba deci
dirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión prévia de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan do 
pronunciar:

Considerando;
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L° Que la facultad de exigir multa que tie
nen los Alcaldes se deriva de la que los Ayun
tamientos tienen para acordar bandos y Orde
nanzas é imponer á sus contraventores las que 
marca el art. 77 de la vigente ley municipal, 
que de no existir aquellos falta toda razón legal 
para la imposición de la multa, y derecho en el 
Alcalde para acordarla y hacerla efectiva:

2 .° Que el motivo de haber impuesto el Al
calde de Vilviestre del Pinar D. Mariano Barto
lomé la multa de 15 pesetas á Miguel Benito, 
fué la de haber desobedecido á su Autoridad no 
siguiéndole como á aquel le ordenó:

3 .° Que la desobediencia á la Autoridad cons
tituye, según las circunstancias que le acompa
ñen', un delito ó falta penado ó definido respec
tivamente por el Código, y cuya corrección no 
incumbe á las Autoridades administrativas, y 
sí á los Tribunales ordinarios:

4 .° Que no hay por lo tanto en el presente 
caso cuestión prévia alguna que resolver por la 
Administración, ni el castigo del hecho de que 
se trata está reservado á la misma por la ley;

De conformidad con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, , ,

Vengo en declarar que no ha debido suscitar
se esta competencia. .

Dado en Palacio á veinte de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Alfonso.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Ma
teo Sagasta.

(Gaceta^ de Octubre de 1881.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de sus
pensión del Alcalde del Ayuntamiento de Ma
droñeras en su doble cargo, é incapacidad de dos 
Concejales del mismo, decretadas por V. S., en 
18 del actulal ha emitido dicho alto Cuerpo el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el ex
pediente relativo á la suspensión de D. Lúeas 
Prieto y Navarreño en su cargo de Alcalde y de 
Concejal del Ayuntamiento de Madroñeras, y á 
la declaración de incapacidad del segundo Te
niente de Alcalde D. Isidro Sánchez Aragón y 
del Concejal D. Santiago Navarreño y Solís, 
decretada por el Gobernador de Cáceres, y cree 
que no procede resolver acerca déla suspensión 
del Alcalde, puesto que habiendo pasado el plazo 
legal de aquella corrección, según lo dispuesto 
por los artículos 189 y 190 de la ley, habrá vuelto 
al ejercicio de su cargo si no le ha correspondido 
salir del Ayuntamiento en la última renovación 
bienal. Por lo que toca á la incapacidad del se
gundo Teniente de Alcalde y Concejal D. San
tiago Navarreño y Solís, la Sección entiende que 
sólo puede ser declarada por el Ayuntamiento.

Opina asimismo que debe instruirse expedien
te para exigir las responsabilidades que corres

pondan sobre el perjuicio sufrido por los fondos 
municipales con motivo de la quiebra del agente 
del Ayuntamiento en Madrid, y en averiguación 
de la causa de que no se invirtieran en obliga
ciones del ferro-carril del Tajo las 22.500, pese
tas que como procedentes del 80 por 100 de Pro
pios se entregaron á aquella corporación con 
dicho objeto.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. .

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes, con inclusión 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Octubre de 1881.—González. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

(Gacela 29 de Octubre de 1881.)

SECCION S&GUMDA.

DE LA PROVINCIA DE ZABAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 3.°—Or d e n  pú b l ic o .
Encargo á los Srcs. Alcaldes, Guardia civil, 

Agentes de Orden público y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca y captura 
de Felipe Ortiz y Barba, cuyas señas se expre
san á continuación; y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición.

Zaragoza 10 do Noviembre de 1881.—El Go
bernador interino, Eduardo Barriobero.

Señas de Felipe Ortiz y Baria.
Casado, labrador, de 48 años de edad, estatu

ra regular, color moreno, rayado de viruelas; 
viste de calzón corto y faja al estilo del país.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Agentes do Or
den público, Guardia civil y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura de Pablo Urrca Andrés, fugado de la casa 
materna.

Zaragoza 10 de Noviembre de 1881.—El Go
bernador interino, Eduardo Barriobero.

Señas de Pallo Urrea Andrés.
Edad 33 años, estatura regular, pelo negro, 

ojos negros, nariz gruesa, barba clara, boca 
grande, labios abultados, color moreno; viste 
pantalón castor apedazado con diferentes colo
res, chaleco de la misma clase, blusa azul raya
da, camisa de lino con mangas de coton bastan
te apedazada, pañuelo de indiana de color en la 
cabeza y apedazado, alpargata abierta y usada.
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FERRO-CARRIL BE ZARAGOZA A ESCATRON.
SECCION DE ZARAGOZA Á VAL DE ZAFAN.

EXPLOTACION PROVISIONAL POR EL GOBIERNO.
Re s ú me n  ele los ingresos y gastos de la explotación de la mencionada Sección durante el mes de Octubre 

icllimo.

Pesetas. Cents.

In g r e s o s . ... Recaudado por todos conceptos........ . ...................................................
Ptas. Cénts.

38.401-11

/ Del personal y material del servicio central........................
1 Del personal y material del servicio de via y obras...........
I Del personal y material del servicio de material y trac

' cion............................................ . ............... . .......................
Ba s t o s ..........Del personal y material del servicio de movimiento..............

i De gratificaciones del personal facultativo afecto al servi
ció do la linea................................................................

I Derechos al Estado por los impuestos de viajeros y mer- 
' canelas, inspección y consumos do grasas y aceites. . .

1.989-34
9.722'14
6.705*52
2.795*90

958*92
4.557'21

20.788*43

Sobrante (leimos......................... 11.612*68
Déficit en fin de Setiemljre................................

Sobrante para NoDiembre..............
2.512*18
9.100-50

taragoza 7 de Noviembre de 1881.—El Delegado, Primitivo M. Sagasta.

SSCCIOW SESTA. SECCION SÉTIMA.

R. José Puyol do Reales, Alcalde constitucional 
de este pueblo:
Hace saber: Que en cumplimiento do lo dis- 

PUGsto en la circular de la Comisión especial de 
"Stadística de la provincia, convoca á los veci- 
^os a las Casas Consistoriales para el próximo 
domingo 13 de los corrientes, con el objeto de 
une subsanen las faltas ú ocultaciones en que 

nbieren incurrido al declarar sus respectivas 
juezas para el nuevo amillaramiento; en la 

^^Iigencia de que de no hacerlo asi habrá do 
decfn^ei:se ^uc s0 rat^can eu sus respectivas

Ariza 8 de Noviembre de 1881.—El 
tariy e’ José Puyoi-^Dá111380 Rubio, Secre-

Sala 13 (lel actual se procederá en la 
de su t nSIStor*a^° es^e PueW°* las cua^ro 
u¿a" 1 itar.(f<3, á la venta en pública subasta de 
donfPa, 'pa de trigo y otra de avena, proce- 

TTtMdQ Mejanas d¿l mismo.
Ifi-nmi de Noviembre do 1881.—El Alcalde, 
^Qacio Fernando.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Hago saber: Que por parte de 1). Isidro Los- 

certales y Calvo, vecino de esta ciudad, se ha 
presentado demanda sobre inclusión en las lis
tas electorales solicitando se le declare este de
recho y la consiguiente inscripción para ejercer 
el referido derecho de sufragio; y admitida que 
le ha sido la solicitud, de conformidad con lo 
que se dispone en el art. 27 de la vigente ley 
Electoral, he acordado en providencia de este 
dia publicar la pretensión por edictos, para que 
dentro del termino de 20 dias, contados desde la 
fecha del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se inserte el 
presente, puedan presentarse en oposición á la 
inclusión los interesados que lo deseen.

Dado en Zaragoza á 7 de Noviembre de 1881. 
Pedro del Castillo.—D. S. O., P. I. de D. B. Pa- 
raiso, Romualdo Paraíso.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Octubre de 1881.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL | 
DE

AMBAS OLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.

V
arones..

H
em

bras.

Total......

V
arones..

H
em

bras.

Total......

H
em

bras.

Total......

V
arones..

1

M

Total......1 21........... » 7 7 » » » 7 » » » » A A A 7

22........... 3 2 5 » » » 5 » » » » » A A 5

23........... 2 2 4 » » » 4 » » » » A A 4

21........... 1 5 6 » 1 1 7 » » » » A A A 7

25........... 2 4 6 » » » 6 » » » A A A A 6

26........... 1 1 2 » » » 2 » » » A A A A 2 i

27........... 1 2 3 » » » 3 » » A A A A A 3

28........... 1 1 2 » » 2 » » » A A A A 2

29........... » 2 2 » » » 2 » » » A A A A 2

3D........... » » » » » » » » » A A A A A A

31........... 4 1 5 » 1 1 6 » » » A A A A 6____

15 27 42 » 2 _2 44 | » » » A A A A 44

Zaragoza l.° de Noviembre de 1881.—El Juez municipal, Joaquin Rodrigo Bériz.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3." decena d6 
Octubre de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS. _____________

-v a  n o iv . X-3E E2 IVE B Ft A 8S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

i 21...........
1 22...........

A 
2
A 
1 
2
A
A 
1 
1
2 
2

A 
A
A 
2 
1 
1
A 
A 
A 
A 
A

A
A
A
A
A
A
A
A
1
A
A

A 
2
A 
3 
3
1
A 
1 
2 
2 
2

2 
1
A 
1 
2 
2 
A
A 
1 
2 
2

A
A
A
A
A
A
A
A
1
A
1

A
A
A
A
A
A
A
A
A
A

' A

2 
1
A 
1 
2 
2
A
A 
2 
2 
3

! ¿3...........
1 21...........

! 25...........
i 26...........
| 27...........
i 28...........

29...........
1 30...........

31...........

11 4 1 J6__ _13_ „ .2— A 15

t o t a l

GENERAL-

2
3 
»
4
5
3
»

-1
4
4

31

Zaragoza 1.° de Noviembre de 1881.—El Juez municipal, Joaquin Rodrigo Bériz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


